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ACUERDO No. CSJVAA21-74 
(07 de septiembre del 2021)  

 
“Por medio del cual se modifica el horario laboral y de atención al público en todos los 

despachos judiciales, centros de servicios, oficinas de apoyo, Secretarías de Tribunal y 
dependencias administrativas en el departamento del Valle del Cauca y San José del 

Palmar en el departamento del Chocó, a partir del 01 de octubre del 2021” 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el 
artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio del 2020 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y conforme a lo aprobado en sesión 
ordinaria de sala del 01 de septiembre del 2021 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 
05 de junio del 2020, y teniendo en cuenta las condiciones en las cuales se encontraba el 
Valle del Cauca, por la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19; el 
Consejo Seccional decidió por Acuerdo CSJVAA20-43 del 22 de junio de 2020, establecer 
a partir del 1º de julio de 2020, el horario de trabajo de lunes a viernes de 7:00 am. a 12:00 
del mediodía y de 1:00 pm. a 4:00 pm., en todos los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de la Rama Judicial en el departamento del Valle del Cauca y San José del 
Palmar en el departamento del Chocó. Se exceptuaron los juzgados penales municipales 
con función de control de garantías quienes continuaron con el horario de turnos establecido 
por el Consejo Seccional para la especialidad. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura por Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto 
del 2021, teniendo en cuenta la reactivación económica segura, ordenó el retorno gradual 
a la presencialidad en todas las sedes judiciales y administrativas de la Rama Judicial, con 
un aforo mínimo del 60% en los despachos judiciales y del 50% en las Secretarías de las 
Corporaciones, relatorías, secretarías de Tribunales, Centros de Servicios, oficinas de 
apoyo, oficinas judiciales, y dependencias administrativas; cumpliendo con los protocolos 
de bioseguridad, medidas de aislamiento selectivo y el distanciamiento individual 
responsable.   
 
Que actualmente, los datos estadísticos sobre el comportamiento de la pandemia COVID-
19 y su impacto en el departamento del Valle del Cauca, evidencian una importante 
disminución en los niveles de contagio, en la ocupación en las Unidades de Cuidados 
Intensivos y un considerable avance en la cobertura del plan de vacunación, como se 
demuestra a continuación:  
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En consecuencia, se considera procedente regresar al horario laboral habitual de 8:00 am 
a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., en todos despachos judiciales, centros de 
servicios, oficinas de apoyo, secretarías de Tribunal y dependencias administrativas en el 
departamento del Valle del Cauca y San José del Palmar en el departamento del Chocó, a 
partir del 01 de octubre del 2021. 
 
Conforme a lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, 
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ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Horario laboral y atención al público: A partir del 1º de octubre 
del 2021, el horario de trabajo y atención al público será de 8:00 am a 12:00 del mediodía 
y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., en todos los despachos judiciales, centros de servicios, oficinas 
de apoyo, secretarías de Tribunal y dependencias administrativas en el departamento del 
Valle del Cauca y San José del Palmar en el departamento del Chocó. Se exceptúan los 
despachos que se encuentran programados para atención de Habeas Corpus y los 
juzgados penales municipales con función de control de garantías, que continuarán con el 
horario de turnos establecido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca. 
 
Para la atención al público se cumplirán las directrices y protocolos establecidos en el 
Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto del 2021, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, y demás normas que lo complementen o modifiquen.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICACIONES: Comunicar el presente Acuerdo al Consejo 
Superior de la Judicatura y los servidores judiciales en los despachos judiciales y 
dependencias administrativas en el departamento del Valle del Cauca y San José del 
Palmar en el departamento del Chocó, a través de los correos electrónicos institucionales; 
y al público en general se dará a conocer a través de la página web de esta Corporación y 
demás medios de difusión.  
 
ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA: El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha 
de su publicación en la página electrónica de la Rama Judicial sección “Consejo Superior 
de la Judicatura”, opción “Consejos Seccionales” medio que garantiza amplia divulgación.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Expedido en Santiago de Cali, a los siete (07) días del mes de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021).  
 

JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente 

Proyectó: JOSE EUDORO NARVAEZ VITERI  
JENV/SVV 
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